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Introducción 
 

La gestión de riesgo dentro de una empresa es de gran importancia, ya que de 

ella se podrán analizar, verificar, recomendar y realizar acciones específicas 

para que los trabajadores puedan hacer sus labores de forma segura sin peligro 

de sufrir algún tipo de accidente dentro de la empresa.  

Con este estudio se pretende comprender las necesidades a las cuales los 

trabajadores del área específica en la industria de bodega están sometidos cada 

día, la gestión de riesgos laborales ayuda a prevenir los accidentes en esta área 

comercial. 

Los trabajadores del área de logísticas de bodegas son un personal que día tras 

días se exponen a malas condiciones laborales, gran parte de estas son las 

condiciones ambientales o las condiciones estructurales de los centros de 

almacenamientos o bodegas. 

La falta de conocimientos previos en las actividades laborales es también una de 

las principales causas de accidente en todo campo profesional, el adiestramiento 

del personal debe ser contemplado por toda institución, así se emplea una 

primera capa preventiva de muchas para el control del accidente laboral.  

Todo riesgo laboral conlleva  muchas causas, una de ellas está asociada a la 

falta de conocimiento, pero como también gran parte de esta es a la gestión de 

riesgo dentro de los puestos de trabajos y dentro de cada empresa.  

El trabajador como personal y como persona expuesta a los accidentes laborales 

debe tener presente, que toda gestión mal realizada conlleva consecuencia 

directa, por lo tanto, la práctica de buena gestión laboral debe ser primordial 

dentro del entorno laboral.  

 

Como puede verse a continuación, el siguiente estudio se divide en tres 

capítulos los cuales presentamos  de inmediato:  

 El capítulo I el cual es llamado, Marco  Referencial Institucional,  define los 

antecedentes teóricos, la descripción institucional de la empresa en la cual se 



realizó la práctica, se especifican el objetivo general, objetivos específicos y la 

población beneficiaria.  

 El capítulo II, vemos el planteamiento de las actividades realizadas en la 

empresa donde se efectuó la práctica. En el capítulo III, se realiza la tabulación 

de los resultados utilizando el método Formulario Google en donde se obtienen 

las respuestas a interrogantes realizadas a los trabajadores de la empresa, estas 

son representadas a través de gráficas. 

 Por último, se presentará la propuesta de solución, conclusiones, referencias del 

área trabajada en el documento.  

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CAPÍTULO I  



Capítulo I. Marco Referencial Institucional  

 
 
 

 1.1 Antecedentes 
 
En primer lugar, se puede señalar en concepto de seguridad ocupacional según 

el criterio de, Álvarez (2011), es el conjunto de actividades las cuales van 

dirigidas a  promocionar la calidad  de vida que llevan los trabajadores, análisis 

precoz y prevenciones oportunas, controles, prevención y mantenimiento y la 

atención de los sucesos derivados de los accidentes de trabajo, a través de las 

evaluaciones y controles que deben ser tomadas en una empresa para la 

protección y cuidado del trabajador. 

 
Villasana (2012), nos indica que la gestión de la salud ocupacional se ha 

transformado en la preocupación principal de distintas organizaciones basadas 

en  virtud de los incrementos de accidentes actuales, la misma ha llevado a que 

se implementen diversas herramientas o sistemas de controles, que en muchos 

casos: 

      …así mismo, como para muchos otros profesionales afirman que las 
formación y capacitación del personal es de vital importancia, dando la 
comprensión a ellos de los factores  a los que se exponen al realizar 
diversas labores, comprendiendo la magnitud de estos elementos los 
empleados serán capaces de evaluar condiciones que sobreexpongan su 
bienestar físico. (pág. 26) 

 

Como también, García (2013), nos indica que los riesgos profesionales pueden 

ser diferenciados entre los que pueden causar accidentes, los que pueden 

causar enfermedades y, por último, los accidentes laborales que son causados 

mayormente por actos subestándares de los trabajadores pasando, por alto las 

indicaciones previas establecidas para la prevención de estos.  

 

 



 

 

Al mismo tiempo, Segura (2013) indica que los factores de riesgos surgen 

cuando las condiciones en la empresa son de manera negativa en la gestión de 

seguridad de los trabajadores, en ello, podremos decir que todo factor de riesgo 

está presente en las acciones derivadas del trabajo, así se disminuye la 

seguridad de los trabajadores, actuando por sí solos o en combinación con otros 

elementos. 

 

Por otra parte, Medrano (2012) nos indica que la gestión en riesgos se describe 

tanto a todo tipo de eventos con enfoque negativo a la vez eventos con impacto 

a lo positivo, la gestión de riesgos se enfoca a eliminar todo tipo de amenazas y 

aprovechar todas las procedencias. 

 

Cabe destacar el concepto de Rodríguez (2014), sobre accidente de trabajo que 

nos indica en su escrito que es todo aquel que se produzca durante la ejecución 

de orden del empleador al trabajador al ejecutar su labor “igualmente se 

considera accidente de trabajo el que se produzca durante el traslado de los 

trabajadores desde su residencia a los lugares de trabajo o viceversa, cuando el 

transporte lo suministre el empleador”. (p. 9) 

 

En todo caso, desde hace algún tiempo Guerra Parada (2012), habla que en el 

ámbito de gestión de riesgo tiende a exigir que establezcan algún tipo de acción 

para el control preciso para medir, analizar, identificar, valorar y supervisar todos 

los riesgos, estos pueden perturbar todo cumplimiento de las gestiones 

organizativas. 

 

Como nos indica, Castro (2016), nos dice que comprendemos por la 

palabra prevención que es la organización de actividades que son adoptadas o 

consideradas en toda  fase de actividad, dentro de una empresa se considera 



disminuir o evitar las actividades con riesgos, también riesgos laborales se sobre 

entiende que son las posibilidades de que un trabajador sufra un determinado 

daño derivado del trabajo, a consecuencia de acciones emitidas por los 

trabajadores dentro del área laboral y en jornadas laborales.  

 

No obstante, Rubio (2013) nos indica que, cuando hablamos de seguridad 

laboral nos referimos directamente a que los individuos de una empresa deben 

trabajar en condiciones laborales seguras, con esto no se debe suponer que el 

trabajador esté expuesto a una amenaza física, ni tan siquiera de una marea 

temporal o parcial “las condiciones de trabajo deben eliminar cualquier daño 

importante que puedan sufrir los trabajadores, y que ocasione incluso una 

incapacidad temporal en el trabajo de estos”. (p. 22) 

 

Por otra parte, Moreda (2014), nos indica que por las malas gestiones 

implementadas en las empresas los trabajadores son expuestos a factores de 

riesgos generándoles patologías y traumatismo causados por las malas 

prácticas de las labores, es por eso que la prevención de riesgo laboral es de 

suma importancia dentro del sector empresarial, ocupando esta la determinación 

de estos factores previos a que un laborador sea expuesto a una condición 

indeseable, controlando y eliminando esas condiciones no estables dentro del 

área de trabajo.  

 

De manera que, Sigweb (2014), da referencia al contexto de riesgos laborales 

según sus criterios de un modo distinto, definiéndolo de la siguiente forma: 

     El riesgo es una variable permanente en todas las actividades de la 
organización que influye en sus oportunidades de desarrollo, pero que 
también afecta los resultados y puede poner en peligro su estabilidad. 
Bajo la premisa de que "no es posible eliminar totalmente los riesgos en 
un sistema" (Principio de Permanencia del Riesgo), se requiere 
"manejarlos" de una manera adecuada, coherente y consistente, mediante 
la implantación. (p.2) 

 



Como esta vez, Fernández (2013), nos indica la importancia de la gestión de 

riesgos laborares dentro de las empresas definiéndolas como la actividad que 

permite evaluar, como también controlar los acciones y factores de riesgos con 

el fin de reducir costes para poder mejorar  todo el desempeño de los 

trabajadores así brindándoles una seguridad de protección como también un 

bienestar físico para el mejoramiento de su rendimiento dentro de la empresa, 

por tal razón dice : “Con la gestión de riesgos, estos se sienten más protegidos y 

valorados por la empresa, aumentado su satisfacción, bienestar e identificación 

con su lugar de trabajo, lo que redunda en una mayor rentabilidad y 

productividad empresarial”.(p. 1) 

 

Cuando hablamos de riesgo profesional hablamos de probabilidad de accidentes 

en una empresa, concepto claro que Vértice (2011) destaca así: 

 

     La posibilidad que se origine un daño no implica a que éste vaya a 
producirse, representa absolutamente que ante condiciones de riesgo a 
las que está expuesto el trabajador, alguna de ellas puede causar un daño 
en su salud, sin embargo, todo trabajador esta siempre expuesto a una 
situación de peligrosidad dentro del área de trabajo. (p. 17) 

 

Aunque en otro sentido, Rodríguez Mesa (2014) nos dice que cuando hablamos 

de riesgos laborales también se habla de accidentes laborales los cuales son 

contraídos por el efecto de exponerse a factores que perturben o provoquen 

acciones inherentes a la actividad laboral. 

 

Según, Molano Velandia (2013), no dice de forma textual una opinión propia 

sobre riesgos laborales definiéndola de la siguiente manera: 

     … como bien es cierto, al principio la prevención de riesgos laborales 
solo se limitaba a la práctica de la higiene laboral; posteriormente a la 
medicina del colaborador; con el surgimiento de la salud ocupacional se 
mantuvieron unidas estas dos modalidades de intervención. (p. 25). 

 



Como un contexto más reciente, Euskadi (2020), define Seguridad Industrial 

como una técnica de acciones que se deben realizar de manera obligatorias, 

estas tienen como fin la prevención y limitación de accidentes laborares dentro 

de las empresas, así también como principal función, la protección contra 

accidentes que son capaces de realizarle daños a las personas, a los bienes o al 

medio ambiente derivados de la actividad industrial o de la utilización. 

 

Ya, anteriormente, otros autores han hablado sobre la prevención de riesgos y 

gestión de riesgos dentro de una empresa, el Código de Trabajo nos habla sobre 

la definición de Riesgo profesional de una manera concreta, diciendo lo siguiente 

en su documentación: “Se entiende por riesgos profesionales los accidentes y 

las enfermedades a que están expuestos los trabajadores a causa de las labores 

que ejecutan por cuenta de un empleador” (p.58). 

 

A la misma vez, el Código del Trabajo habla de manera general sobre los 

riesgos dando la definición siguiente:  

     Para los efectos de este Código, accidente de trabajo es, toda contusión 
física o anomalía funcional que puede sufrir el trabajador, sea ejecutando 
una función laboral, o como puede ser producida por una acción repentina 
o violenta de una causa exterior, o del esfuerzo realizado. (p.58).  
 

 

Por otro lado, el decreto #68 (1970), nos habla sobre riegos profesionales de 

manera distinta definiéndolos de manera separada, las formas de las cuales este 

puede ser presentado. 

 

     …en la práctica de órdenes directa por el patrón o en la realización de 
una labor bajo su autoridad, aún fuera del lugar y horas de trabajo, así 
como antes y después del mismo, si el trabajador se hallare, por razón de 
sus obligaciones laborales en el lugar de trabajo o en locales de la 
empresa, establecimientos o explotación, por acción de tercera persona o 
por acción intencional del patrono o de un compañero durante la ejecución 
del trabajo (p.3). 

 

Como nos indica, las estadísticas del Instituto Nacional de Salud y Seguridad en 

el Trabajo (INSHT) (2015), dentro de las condiciones en general abarcan el 47% 



de las condiciones de empleo que serán vistas, dentro de los riesgos que ponen 

en peligro  las condiciones de los trabajadores, estos varían, depende de la 

actividad laboral que será realizada, algunos trabajadores son expuestos a 

diversos factores de riesgos físicos como también la mayor parte está expuesto 

a riesgos de seguridad que diariamente ponen en peligro su bienestar físico, 

como a los riesgos del factor de seguridad ocupan un 78% dentro de la tabla de 

factores de riesgos dándole un índice elevado, tomando en cuenta que la mayor 

parte de estos son derivados a condiciones de inseguridad de los trabajadores al 

momento de realizar sus labores cotidianas . 

      La Organización Internacional del Trabajo nos explica que cada año, 
más de 374 millones de personas sufren riesgos laborales dentro de sus 
entornos. Con esto va una gran pérdida de días de trabajo relacionadas 
con la seguridad y la salud ocupacional que es representada por un 4% del 
Producto Interior Bruto mundial, una cifra que puede aumentar hasta el 6% 
en algunos países (p.1) 

 

Después de lo mencionado, la Caja de Seguro Social (CSS) (2017),  nos da una 

estadística de accidentes de trabajos dados en Panamá, diciendo que durante 

ese año más de 4,340 laboradores fueron incapacitados por accidentes 

laborales dentro de su entorno, finalizando el año con más de 3,721 

pensionados parcialmente, en base a lo dado en año anterior que 5,882 

trabajadores fueron paralizados por accidentes laborales entrando en 

estadísticas de accidentados, la CSS indica que en el 2016 se realizaron más de 

13 mil intervenciones a empresas por las condiciones de seguridad e higiene, 

reflejando que las condiciones de trabajos dentro de las empresas no son 

totalmente seguras.  

 

1.2 Justificación 
 

Dentro de las importantes labores que el sector industrial compete, la logística es 

un sector que abarca una gran parte de los métodos como, transporte, 

almacenaje, distribución, e incluso algunas actividades de la cadena de 



producción, por naturaleza, las empresas indústriale deben contemplar los 

factores de riesgos a los cuales están expuestos sus trabajadores acorde a las 

tareas y esfuerzos realizados por ellos, es una cadena que incluye todo tipo de 

riesgos en las empresas, desde las grandes a las pymes. 

 

El sector industrial, específicamente en Panamá, es de gran importancia, sus 

aportes a la economía del país son de un gran impacto, es por eso que su 

envergadura a la seguridad de sus trabajadores debe ser crucial, dentro de 

todas ellas se encuentran un gran listado de riesgos que estas conllevan en los 

procesos industriales.   

 

Determinar e identificar son unas de las principales labores que se deben de 

imponer en la evaluación de riesgos, contemplando como principal a los riesgos 

de seguridad que son los más notables y de mayor importancia para nosotros en 

este documento, los riesgos de seguridad ponen en peligro cada día a los 

trabajadores de cada área, por conllevarnos una gran responsabilidad en 

proponer medidas que eliminen o controlen esos factores.  

  



1.3 Descripción Institucional  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ubicación satelital de la empresa Cervecería Barú Panamá- Heineken Panamá, 

en la provincia de Herrera, Distrito de Parita, corregimiento de Paris. 

Fuente. Google Maps, consultado 14-6-2021. 

 

Heineken Panamá – Barú Panamá  

 

La empresa Heineken es una compañía internacional que se dedicada a la 

fabricación de cerveza, esta empresa fue fundada en Ámsterdam. Siendo una 

empresa de gran auge comercial, ha tenido que ampliar sus fronteras creando 

agencias en más de 170 países, es una de las marcas más reconocidas con 

referencia a nivel internacional, está en una posición de cuarto lugar a nivel 

mundial. 

 

Visión  

 La visión de una marca apunta al ‘qué queremos ser. ‘La 

empresa Heineken lo que quiere es ser una compañía de referencia, que 

liderara la producción de cervezas a un nivel mundial en su 

responsabilidad con la excelencia de sus productos, marcas, servicios y 

resultados, la cercanía al mercado y el respeto y la transparencia en la 

relación con los empleados y con los consumidores. En resumen, su 



objetivo es el de un crecimiento sostenible de sus marcas en todos los 

mercados. 

 

Misión  

 La misión de la marca es la de crear el valor esperado por los accionistas 

ofreciendo las cervezas, los productos y los servicios relacionados 

preferidos por el mercado. Heineken es un símbolo del mejor sabor y 

tradición en todo el mundo. Esta marca tiene un gran espíritu ganador, 

aprovechando también las oportunidades en mercados emergentes y 

reconociendo su sostenibilidad como una parte esencial en su estrategia. 

 

 

Organigrama 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaborado por César Mitre   (2021)  



1.4 Objetivos  
 

Objetivo General. 

 Diseñar un modelo de guía técnica para la prevención de riesgos 

laborales basada en un método estandarizado, que abarque el contexto 

de la gestión y seguridad laboral dentro del entorno de la logística, 

identificando las principales características que conforman la actividad. 

 

Objetivos Específicos.   

 Identificar las principales características que conforman el medio 

ambiente laboral en el área de logística. 

 Evaluar los peligros derivados del riesgo de seguridad mediante el empleo 

del método William F.I.N.E. 

 Proponer medidas correctivas que permitan eliminar o reducir los peligros 

derivados de las condiciones de trabajo registradas en la evaluación de 

riesgos. 

 Diseñar un instrumento que permita posteriormente conocer la opinión de 

los trabajadores en el área de logística sobre las condiciones de riesgo de 

seguridad. 

 

1.5 Población Beneficiaria  
 

Directa  

 Sobre la base los beneficiados, encontramos que los principales 

beneficiados son los clientes de la empresa Heineken, los clientes que a 

nivel de Azuero, Veraguas y Coclé obtienen el producto de la empresa, 

estos son los que de manera directa día a día estarán contemplando los 

servicios de distribución que Heineken les puede ofrecer, también 

tenemos a los trabajadores de la empresa que son conformados por 

mayor cantidad de varones, estos son empleados de distintos lugares del 

país abarcando personal de Coclé, Herrera y Los Santos, a cambio de 

sus servicios estarán siendo reconocidos económicamente como también 



todos los demás servicios y beneficios que la empresa les brinda por ser 

parte de su familia laboral, también encontramos a la empresa en este 

apartado, siendo esta la beneficiada con los bienes de venta y producción 

que de la mano con sus trabajadores han estado haciendo. 

 

Indirecta 

 De manera indirecta encontramos, los familiares de todos los trabajadores 

que obtiene beneficio a través de las compensaciones económicas que su 

familiar adquiere, también tenemos a los consumidores del producto de 

las 4 provincias mencionadas estos obtienen de manera certificada un 

producto de calidad alta consumible que la empresa brinda a sus 

proveedores.    

  



1.6 Cronograma de actividades  
 

 

Fuente: Elaborado por César Mitre   (2021)  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO II 

  

  



Capítulo II. Descripción de la práctica realizada 

 

2.1. Actividades Realizadas 
 

Se presentó la petición a la compañía para realizar la práctica profesional, con la 

aceptación de la solicitud se comienza a realizar la práctica en la empresa 

Heineken Panamá en el corregimiento de Paris, distrito de Parita. 

 

Comienzo la practica en la empresa evaluando e identificado las acciones y 

riesgos de mayor incidencia en el proceso de trabajo, analizando todo factor, 

una vez posterior a eso, se comienza a dar pequeñas capacitaciones de los 

riesgos identificados, dándole a conocer a los trabajadores todos los factores de 

riesgos que están expuesto al momento de realizar la labor de una manera no 

aceptable. 

 

Se dan inducciones sobre temas relacionados a la importancia del uso de EPP, 

interacciones con montacargas en áreas operativas, actividades que conllevan 

riesgos de cortes, proyecciones de partículas de vidrios, atrapamientos, coches 

con objetos tantos móviles como también inmóviles, desplome de objetos a 

distintos niveles, manejos manuales de cargas, estos factores son aquellos que 

se determinaron dentro del área de bodega.  

 

Como también se determinan factores de riesgos a los cuales todo trabajador del 

área de distribución está expuesto, factores de riesgos que fuera de las 

instalaciones empresarial siguen estando presente y exponiendo a los 

trabajadores a sufrir lesiones o accidentes, riesgo como lo son, colisión, vuelco 

de vehículo, caídas a distintos y mismos niveles, cortes, atrapamientos.  

 

Dentro de la labor de práctica se determina cada factor en una matriz de 

evaluación de riesgos proporcionada por la empresa basa en el método fine, 



evaluando y cuantificando los valores de los riesgos de seguridad presente en 

los procesos de trabajo, así pudiendo determinar cuáles riesgos son de mayor 

prioridad para la intervención directa y control de los factores. 



2.2. Portafolio de Actividades 
Cuadro 1. Cápsulas informativas de la forma correcta e incorrecta de realizar la labor.  

  

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: Elaborado por César Mitre   (2021) 

 



Cuadro 2. Cápsulas informativas de la forma correcta e incorrecta de realizar la labor. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaborado por César Mitre   (2021)  



Cuadro 3. Cápsulas informativas de la forma correcta e incorrecta de realizar la labor 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaborado por César Mitre   (2021) 
 



Cuadro 4. Cápsulas informativas de la forma correcta e incorrecta de realizar la labor 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
Fuente: Elaborado por César Mitre   (2021) 



Cuadro 5. Cápsulas informativas de la forma correcta e incorrecta de realizar la labor 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaborado por César Mitre   (2021) 



Cuadro 6. Cápsulas informativas de la forma correcta e incorrecta de realizar la labor 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaborado por César Mitre   (2021)  



Cuadro 7. Cápsulas informativas de la forma correcta e incorrecta de realizar la labor 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaborado por César Mitre   (2021)



Principales fuentes de peligros derivados del riesgo de seguridad  
 
Peligro Evidencia Fuente que lo genera Alcance 

Corte 

 

 Botellas rotas y 
guantes en malos 
estados 

 Todo el 
personal de 
ayudante 
general de 
bodega 

Caída de 
objeto a 
distinto 
nivel 

  Entibas apiladas 
de una manera no 
adecuada con 
inclinación o 
cajones que hacen 
que la entiba se 
incline. 

 Colocación 
inadecuada de los 
productos. 

 Desniveles de 
entibas al 
momento de 
trasladarlas con el 
MC 

 

 Ayudantes 
generales 
de bodegas 

 Encargados 
de bodega. 

 Jefes 

 Visitantes 
del 
comercio. 

 Conductor 
de MC 

Choque y 
colisión 

  Circulación del 
montacargas por 
áreas 
operacionales. 

 Traslados de 
Pallet por MC 
manuales 

 Operación de 
camiones en patio 
de la empresa. 

 Personal de 
distribución. 

 Encargados 
de bodega. 

 Jefe. 

 Ayudantes 
General. 

Proyección 
de vidrios 

 

 Explosión de 
botellas con 
productos 
terminados. 

 Desprendimiento o 
caídas de 
productos al suelo. 

 Personal de 
distribución. 

 Encargados 
de bodega. 

 Jefe. 

 Ayudantes 
General. 

 
 
 
 
 



Descripción de los puestos de trabajo  
Descripción de la organización de la empresa 
 

 
 
 
  



Ficha 3. Datos de puestos de trabajos 
 
 

 
  
  



Ficha 4. Descripción de puesto de trabajo  
 
 

  



Ficha 5. Descripción de puesto de trabajo  
 
 

 
  



Ficha 6. Descripción de puesto de trabajo  
 
 

  



Ficha 7. Descripción de puesto de trabajo 
 

  



Ficha 8. Descripción de puesto de trabajo 
    

 
 
 
 
 
 
 
 
 



N° Puesto de trabajo Área
Número de 

trabajadores

1 Jefe de centro Administrativa 1

2 Jefe de Bodega Administrativa 1

3 Recepcionista Administrativa 1

4 Jefe de Distribución Administrativa 1

5
Ayudante de 

bodega 
Operativa 8

6 Chofer Operativa 15

7
Ayudante de 

distribución 
Operativa 15

Ficha 9. Proceso de identificación de riesgos laborales   
 
Al realizar la identificación de los puestos y los riesgos laborales que cada 

puesto conlleva se implementó el uso de un Check – Lista para determinar el 

riesgo que cada actividad dentro de la empresa conlleva.  

 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 
 
Lista de verificación de las condiciones derivadas del riesgo de seguridad 
 
Check List o Lista de Verificación 
 

La lista de verificación o el Check List consiste, en un formato creado para la 

verificación de condiciones o actividades dentro de una empresa laboral, esto 

nos sirve para el control y el cumplimiento de actividades al momento de 

recolectar datos de una manera ordenada y manteniendo la formación 

sistemática por los mismos trabajadores.  Frecuentemente se utilizan para hacer 

verificaciones de actividades o productos asegurándose de que el trabajador o 

inspector no se olvida de nada importante antes de empezar o realizar una labor.

   

 
Check List 

Check List, Condiciones Generales 

  SÍ NO NA Observaciones 

¿El trabajador está autorizado para realizar la labor?       

¿Posee el EPP adecuado a la labor?       

¿Cumple con el EPP personal completo?       

¿Las condiciones del suelo son las adecuadas para poder 
usted realizar su labor?     

  

¿Hay desniveles o baches en el suelo?       

¿Está debidamente señalizado las áreas de tránsito?       

¿Tiene su área de trabajo señales visuales de peligros 
encontrados por la labor?     

  

¿Las entibas están debidamente alineadas?     
  

¿Poseen plástico de embalaje las entibas?       

¿Hay cajones o cajas en mal estados que perturben el 
desnivel de las entibas?     

  

¿Per sirve usted productos fuera de su empaque que 
perturbe la seguridad de los trabajadores?     

  

¿Las carretillas de cargas se encuentran es buen estado sin 
golpes ni rupturas?     

  

¿El sistema hidráulico del ya pallet está en condiciones 
adecuadas?     

  



¿Hay producto capaz de provocar corte o lunación en su área 
de trabajo?     

  

¿Manipula constantemente objetos punzo cortantes?     
  

Condición del Monta Cargas        

¿Las luces de retroceso funcionan adecuadamente?       

¿Posee la MC la guía de color azul?       

¿Tiene la MC señal acústica al momento de realizar la 
maniobra de retroceso?     

  

¿EL pito o claxon funcionan adecuadamente?       

¿Están en perfecto estado los frenos?       

¿Las llantas están en óptimas condiciones para operar?       

¿Se verificó la condición del sistema hidráulico del 
montacargas?     

  

 
Metodología implementada para la evaluación de riesgos basada en el 
método William Fine. 
 
El método William Fine es un procedimiento creado para prever controles de 

riesgos los cuales arrojen resultados de alto porcentajes, Este método 

probabilístico, podremos calcular el índice de peligrosidad de los factores de 

riesgos que se presenten en las empresas, a través de formular implementadas 

para identificar los factore, las consecuencias que pueden originarse en caso de 

ocurrencia del evento y la exposición a dicho riesgo.  

 

La fórmula de la Magnitud del Riesgo o Grado de Peligrosidad es la siguiente: 

 

 

GP = C x E x P  

 

 

 Las Consecuencias (C)  

 La Exposición (E)  

 La Probabilidad (P)  

 



Consecuencia (C): Es todo aquel daño que recibe el trabajador personalmente, 

esto es todo aquel factore  que sufre la persona.  

 

Dentro de la evaluación se asignan valores específicos para determinar el tipo 

de consecuencia que puede sufrir un trabajador: 

 

VALORACIÓN DE LAS CONSECUENCIAS 

 

  

 Fuente: Método William Fine, evaluación de riesgos laboral (1985) 

 

1. Exposición (E): Está definida como la frecuencia con que se está 

presentando la situación, este va siendo uno de los primeros acontecimientos 

no deseados por los trabajadores, la exposición no es más que el tiempo en 

que el trabajador dura en el ambiente o la condición no deseada de trabajo.  

 

El cuadro siguiente se presenta una graduación de la frecuencia de exposición: 

 

VALORACIÓN DE LA EXPOSICIÓN 

 

 

 

 

 



 

Fuente: Método William Fine, evaluación de riesgos laboral (1985) 

2. Probabilidad (P):  con este favor podremos determinar la probabilidad de 

que al suceso ocurra, este nos indicará una valoración estimada del tiempo o 

consecuencia en que se pueda originar el accidente o riesgo dentro de la 

empresa.  

VALORACIÓN DE PROBABILIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Método William Fine, evaluación de riesgos laboral (1985) 

 

Los datos numéricos que son asignados en cada factor están basados en datos 

obtenidos a través de cuestionamiento e investigaciones aplicados, estos datos 

son calculados en los diversos sectores comerciales, fueron puestos aprueba 

para poder determinar su funcionalidad de manera correcta.  

 

Estos datos calcula toda magnitud del grado de que tendría el riesgo en 

peligrosidad (GP), teniendo presente en juicio conciso del riesgo que se está 

evaluando se determina de manera cuantitativa los factores de peligros que son 

expuestos. 

 

Podremos observar en el siguiente cuadro como se representaría los grados de 

peligrosidad según la ponderación numérica que se le asigna, según algunos 



criterios económicos y las veces que las acciones se realicen dentro de la 

empresa.  

  

 

 

 

Fuente: Método William Fine, evaluación de riesgos laboral (1985) 

 

ALTO: Intervención inmediata de terminación o tratamiento del riesgo. 

MEDIO: Intervención a corto plazo. 

BAJO: Intervención a largo plazo o riesgo tolerable. 

 

Una vez obtenidos las distintas magnitudes de riesgo, se hace una lista 

ordenándolos según su gravedad. 

 

Grado de repercusión 

Para poder calcular la repercusión debemos contemplar el factor de peligrosidad 

y este valor multiplicado por la ponderación, así obteniendo el valor del dicho 

peligro evaluado. 

 

 

 

 

El porcentaje de trabajadores expuestos se lo calcula de la siguiente forma: 

 

 

 

 

Para poder calcular de una manera matemática el porcentaje de los trabajadores 

expuesto a un factor, debemos primero determinar el valor de número de 



trabajadores, este valor lo dividimos con el número total de trabajadores en la 

empresa, luego multiplicamos ese valor por cien y el resultado obtenido será 

entonces el porcentaje de trabajadores expuestos.  

 

Una vez calculado el porcentaje de expuestos, se procede a designar el factor 

de ponderación, cuyo valor se lo encuentra en la siguiente tabla: 

 

 

 

FACTOR DE PONDERACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Método William Fine, evaluación de riesgos laboral (1985) 

 

 

Una vez obtenido el valor del grado de repercusión para cada uno de los riesgos 

identificados se los procede a ordenar de acuerdo con la siguiente escala: 

 

 

 

 

Fuente: Método William Fine, evaluación de riesgos laboral (1985) 

 

 

        G.R.            BAJO                                          MEDIO                                  ALTO

1                               1500                                            3000                                5000



Cuando se realiza una evaluación de riesgo se tiene como principal objetivo en 

determinar las condiciones de peligrosidad que los puestos de trabajos pueden 

generar a los trabajadores, se prioriza la determinación de factores de riesgos.  

 

 

 

ORDEN DE PRIORIZACIÓN DE RIESGOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Método William Fine, evaluación de riesgos laboral (1985) 

 

La aplicación directa de la evaluación de riesgos será: 

 

 Se establecen las prioridades principales para las actuaciones preventivas, 

ya que podemos encontrar los riesgos están listados en orden de 

importancia. 

 Se comienza con los valores de grado de mayor a menor, priorizando el 

peligro en el más alto  

 

ORDEN DE PRIORIZACIÓN 

Peligrosidad Repercusión 

ALTO ALTO 

ALTO MEDIO 

ALTO BAJO 

MEDIO ALTO 

MEDIO MEDIO 

MEDIO BAJO 

BAJO ALTO 

BAJO MEDIO 

BAJO BAJO 



 Se considerarán riesgos significativos aquellos que su grado de priorización 

sean alto y medio con repercusión sea alta, media o baja en ese orden 

respectivamente. 

 Podremos reducir el nivel de gravedad cuando se apliquen las medidas 

correctoras necesarias que puedan reduzcan cualquiera de los factores 

consecuencias, exposición, probabilidad, por lo que variará el orden de 

importancia. 

 

Con una lista de factores se pueden priorizar los riesgos determinando los de 

mayor eventualidad, el que provoque mayor daño a los trabajadores así 

atacando primero los de índice más alto.  

 

Para poder justificar una acción correctora que es propuesta para la reducción 

de  una situación de riesgo,  debemos comparar el costo estimado que se llevará 

en la acción correctora con el grado de peligrosidad.  

 

Definiremos la justificación como la siguiente relación:  

Donde:  

 

 

 

 

 

 

 

Estos dos últimos factores quedan definidos por: 

Factor de Coste: este factor es una estimación de cuánto costaría reducir el 

riesgo, es una medida de reducción (Se interpola para obtener valores 

intermedios): 

 



 

 

 

 

VALORACIÓN DEL FACTOR DE COSTE 

 

               

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Método William Fine, evaluación de riesgos laboral (1985) 

 

 

Grado de Corrección: es el estimado de cuánto disminuirá el riesgo una vez 

aplicado la medida de corrección, este solo es un valor de estimación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Método William Fine, evaluación de riesgos laboral (1985) 

 



Puntuacion

5

4

3

2

1

Frecuencia 

Actividad realizada varias veces por turno 

Actividad realizada 1-3 veces al día 

Actividad realizada 1-3 veces a la semana 

Actividad realizada de 1-3- veces al mes 

Actividad realizada de 1-3 veces al año 

Puntuacion

4

3

2

1

0.1

Probabilidad 

Evento ocurre con frecuencia 

Evento sucede a veces 

Evento a ocurrido una ves en el pasado 

No sabemos si el evento ha acurrido alguna ves en el pasado 

No podemos decir que el evento suceda en alguna ves 
Puntuacion

20

15

10

5

0.1

Efectos

Multiples fatalidades, efectos severos, permanentes, 

amputaciones, paralisis, muerte. 

Efectos severos permanentes, pequeñas amputaciones, 

quemaduras, multiples fracturas

Efectos menores no permanentes como huesos rotos y 

cortes en la piel.

Efectos menor, pequeños cortes, quemaduras y fracturas 

menores.

Efectos insignificantes, no atentan con la salud de la persona

Para determinar si un gasto propuesto está justificado, se sustituyen los 

valores en la fórmula y se obtiene el resultado. 

 

Una vez efectuada la operación el Valor de Justificación Crítico se fija en 

20. 

 

 Para cualquier valor por encima de 20, el gasto se considera justificado. 

 Para resultados por debajo de 20, el coste de la acción correctora 

propuesta no está justificado. 

 
Evaluación de riesgo realizado para la implementación de un programa 
preventivo dentro de la empresa. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Método William Fine, evaluación de riesgos laboral (1985) 



Puntuacion 

de riesgo 

<35

35-74

75-119

120-200

>200

Acciones 

Riesgo aceptable, la situacion no requiere de medidas.

Riesgo Marginal, accion requerida y contramedidas que 

deben aplicarce con prioridad de mayor a mas baja.

Riesgo significativo, requiere de plna de atencion lo mas 

pronto posible 

Muy alto riesgo, accion urgente, contemplar contramedidas y 

posiblemente detencion de la actividad. 

Riesgo inaceptable, detencion de la actividad, reiniciar la 

actividad solo cuando se halla contemplado las medidas. 

 
 
 

Acción basada en la puntuación de cada riesgo evaluado 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Método William Fine, evaluación de riesgos laboral (1985) 

  



Cuadro 8. Evidencia de actividad realizada en la empresa  
 
 
  

 
 
 
 
 
 



 
Cuadro 9. Evidencia de actividad realizada en la empresa 

  



Cuadro 10. Evidencia de actividad realizada en la empresa 

 
 
 



Cuadro 11. Evidencia de actividad realizada en la empresa 

 
  



Cuadro 12. Evidencia de actividad realizada en la empresa 
 

  
 
 
 
 
 



 
Cuadro 13. Evidencia de actividad realizada en la empresa 

   



Cuadro 14. Evidencia de actividad realizada en la empresa 
 
   

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO III



Capítulo III. Análisis e interpretación de los resultados  
 

3.1. Análisis de resultados 
 

Una vez realizada la evaluación con la implementación del cuestionario aplicado 

a través de la plataforma de Formularios de Google, hemos podido determinar 

datos específicos brindados por los trabajadores de la empresa, dándonos a 

conocer sus opiniones personales sobre los factores y condiciones presente en 

la institución.  

 

 

Gráfica N° 1: Opinión de los trabajadores referente al sexo al cual pertenecen 

en una industria.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario aplicado a los trabajadores de una empresa del sector industrial (2021) 

 

Los datos obtenidos arrojaron que 13 trabajadores del área de bodega de la 

empresa que concluyeron la encuesta, en donde 90.9 % de los trabajadores 

fueron masculinos y el 9.1% fueron femeninos. Dando a conocer que la empresa 

posee una mayor tasa de empleo en el género masculino.  

 



Gráfica N° 2: Rango de edad de edad de los trabajadores a los que fueron 

aplicada la encuesta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario aplicado a los trabajadores de una empresa del sector industrial (2021) 

 

Entre los rangos de edades encontradas, vemos que la muestra mayor es en el 

rango de 35-45 años donde encontramos que el 46.2% (6 personas) están 

dentro de están edad, seguidamente con la edad de 25-30 años. 

 

Gráfica N°3: Rango en la edad de antigüedad de los trabajadores de la 

empresa. 

 

Fuente: Cuestionario aplicado a los trabajadores de una empresa del sector industrial (2021) 

 

Conociendo la antigüedad de cada trabajador dentro de la empresa, podemos 

ver que la mayor parte de los trabajadores posee un rango de antigüedad de 1 a 



5 años laborales con el 76.9%, observando que 2 personas están entre los 

rangos de 5-10 años con el 15.4 % y tan solo una persona está en el rango de 

10 a 15 años de laboral con la empresa.  

 

Gráfica N°4: Opinión de los trabajadores ha respecto del sistema de gestión de 

riesgos profesionales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario aplicado a los trabajadores de una empresa del sector industrial (2021) 

 

Conociendo el sistema de gestión para la prevención de riesgos laborales, 

observamos que el 66% de los trabajadores encuestados tienen conocimiento 

que la empresa posee un sistema de gestión para la prevención de riesgos 

laboral, donde un 25% nos indica que casi siempre se posee esto en la empresa 

y un 8.3% nos dice que no tiene conocimiento que la empresa lo tenga aplicado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Gráfica N°5: Opinión de los trabajadores sobre las actividades de trabajo 

vinculadas a su actual puesto de trabajo 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario aplicado a los trabajadores de una empresa del sector industrial (2021) 

 

El resultado arrojado por la interrogante anterior nos indica que el 66.7% de los 

trabajadores nos da a conocer que siempre la empresa brinda capacitaciones en 

las actividades laborales que se realizan en la empresa, que un 25% dice que 

casi siempre se brinda las capacitaciones y un 8.3% dice que pocas veces se 

brinda las capacitaciones. 

 

Gráfica N° 6: Opinión de los trabajadores con respecto a, si ha sido capacitado 

sobre las técnicas necesarias para prevenir riesgos laborales. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario aplicado a los trabajadores de una empresa del sector industrial (2021) 

 

Teniendo presente los datos de la gráfica, esta nos indica que un porcentaje de 

69.2% de los trabajadores dicen que han sido capacitado adecuadamente para 



prevención de riesgos laborales, un 7.7% ha indicado que casi siempre son 

capacitados y un 23.1% nos dice que pocas veces ocurre esto.  

 

Gráfica N° 8: Opinión sobre la frecuencia que se desarrollan programas de 

capacitación en materia a seguridad laboral y prevención de accidente. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario aplicado a los trabajadores de una empresa del sector industrial (2021) 

 

 
Con esta gráfica nos indica que, a través de la interrogante, los trabajadores del 

área de bodega de la empresa dan a conocer que un 46.2% de los trabajadores 

han recibido con frecuencia capacitación para la prevención de riesgos 

accidentes laboral, un 38.5% nos indica que casi siempre han recibido estas 

capacitaciones, y un 15.4% dicen que pocas veces reciben las capacitaciones. 

 

Gráfica N° 9: Opinión sobre el conocimiento de los riesgos y peligros que son 

derivados a las condiciones de sus puestos de trabajo. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario aplicado a los trabajadores de una empresa del sector industrial (2021) 

 



El resultado de esta encuesta nos indica que, 76.9% de los trabajadores de 

bodega conocen los riesgos y peligros derivados de su actividad laboral, un 

15.4% casi siempre tiene conocimiento de estas condiciones y 7.7% de ellos 

pocas veces tienen presente que son los riesgos y peligros en sus puestos de 

trabajo. 

 

Gráfica N° 10: Opinión de los trabajadores en base a las condiciones de las 

superficies de trabajos. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
Fuente: Cuestionario aplicado a los trabajadores de una empresa del sector industrial (2021) 

 
 
En las condiciones estructurales de la empresa, podemos encontrar que un 

38.5% de los trabajadores nos indican que siempre están en perfecto estado, un 

46.2% de los trabajadores nos dicen que casi siempre estas están en óptimo 

estado para trabajar y un 15.4% nos dicen que pocas veces estas cumplen con 

las condiciones de trabajo adecuado.  

 

  



Gráfica N° 11: Opinión de los trabajadores basada en si han tenido la necesidad 

de trabajar en superficies que presenten elevación superior a los 1.80 metros de 

nivel del suelo. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario aplicado a los trabajadores de una empresa del sector industrial (2021) 

 

En la condición de trabajo en altura, nos indica que un 7.7% de los trabajares al 

tenido que realizar labores por encima de los 1.80m de altura, un 15.4% de ellos 

frecuentemente realizan ese tipo de labor, 15.4% de trabajadores pocas veces 

han realizado labores en esas condiciones y 61.5% de los trabajadores de la 

empresa nunca han realizado labores en ese tipo de condición.  

 

Gráfica N° 12: Opinión sobre el uso de escaleras manuales en el puesto de 

trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario aplicado a los trabajadores de una empresa del sector industrial (2021) 

 

El uso de escalera manuales en la empresa está limitado a algunas actividades 

irregulares dentro de esta institución, al momento de aplicar la interrogante a los 

trabajadores nos confirma con sus respuestas esto, dando a conocer que el 



15.4% de los trabajadores, aunque sea algún momento de su estancia en la 

empresa han tenido que usar esta escala para una actividad laboral, pero el 

84.6% de los trabajadores nos han dicho que nunca han tenido que usar la 

herramienta para realizar una labor. 

 
Gráfica N° 13: Opinión de los trabajadores sobre el empleo de andamios o 
plataformas de elevación para desarrollar actividades laborales.  
 
  

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario aplicado a los trabajadores de una empresa del sector industrial (2021) 

 

Como también podemos percibir el mismo tipo de resultado que en la 

interrogante anterior, arrojando esto que el 15.4% de los trabajadores en algún 

momento han usado andamios o plataformas de elevación para realizar un 

trabajo, y que el 84.6% de los trabajadores nunca han tenido que usar esta 

herramienta para alguna labor dentro de la empresa.  

 

Gráfica N° 14: Opinión de los trabajadores sobre el uso de escaleras fijas dentro 

de la instalación.  

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario aplicado a los trabajadores de una empresa del sector industrial (2021) 



A pesar de la poca presencia de escaleras fijas en la empresa, las pocas que se 

tienen dentro de esta según la opinión de los trabajadores cumple con la 

implementación de cintas anti resbalante en un 61.5%, teniendo un 7.7% que 

afirma que casi siempre estas poseen la cinta y un 30.8% nos indica que pocas 

veces estas escaleras poseen la cinta anti resbalante.  

 

Gráfica N° 15: Opinión de los trabajadores sobre los tendidos eléctricos 

presente en la instalación.  

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario aplicado a los trabajadores de una empresa del sector industrial (2021) 

 

La presencia de tendidos eléctricos en buenas y malas condiciones está 

presente en la mayoría de las empresas, pudiendo nosotros encuestar a los 

trabajadores de esta empresa y logrado conseguir resultados, podemos ver que, 

el 69.2% de los trabajadores indican que el tendido eléctrico está en buen 

estado, que siempre está canaletas, que el 7.7% de los trabajadores indica que 

casi siempre está así, un 7.7% afirma que pocas veces estos están en esas 

condiciones y un 15.4% de los trabajadores nos dicen que nunca estos tendidos 

eléctricos están en esas condiciones.  

  



Gráfica N° 16: Opinión de los trabajadores sobre los puestos de trabajos que 

requieren el uso de herramientas eléctricas.  

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario aplicado a los trabajadores de una empresa del sector industrial (2021) 

 

El resultado de esta interrogante nos indica que gran parte de los trabajadores 

no tienen interacción con herramienta o maquinarias que requieran del uso de la 

electricidad, dando un resultado de 84.6% de los trabajadores, un 7.7% afirma 

que casi siempre usa herramientas eléctricas para realizar sus labores y que otro 

7.7% de los trabajadores en algunas veces ha usado herramientas eléctricas. 

 

Gráfica N° 17: Opinión sobre el empleo de montacargas para desplazar 

mercarían internamente.  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario aplicado a los trabajadores de una empresa del sector industrial (2021) 

 

La actividad de logística requiere del movimiento constante de mercancía y 

algunas de estas son de grande volúmenes y masas elevadas, la respuesta de 

los trabajadores del área de bodega nos indica con un 92.3% de los trabajadores 

que fueron encuestados afirman que siempre se usa el montacargas para el 

desplazamiento de mercancía, un 7.7% de trabajadores nos indica que casi 



siempre este método se emplea para desplazar las cargas elevadas dentro de la 

bodega.  

 

Gráfica N° 18: Opinión de los trabajadores sobre si se encuentra en buen 

estado los lugares por donde se desplaza el montacargas o Jack Pallet. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario aplicado a los trabajadores de una empresa del sector industrial (2021) 

 

Con las condiciones estructurales de la empresa se desarrolla una interrogante 

en donde se consulta a los trabajadores por los lugares donde circulan el 

montacargas y el Jack pallet, el resultado nos indica que el 76.9% de los 

trabajadores dicen que siempre esas áreas de circulación están señalizadas, un 

15.4% de los trabajadores nos dicen que casi siempre esas áreas están 

señalizadas y un 7.7% de ellos dicen que pocas veces esas áreas permanecen 

señalizadas.  

  



Gráfica N° 19: Opinión de los trabajadores sobre si han tenido la necesidad de 

transitar por áreas donde se desplazan los montacargas. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario aplicado a los trabajadores de una empresa del sector industrial (2021) 

 

 

La necesidad de tránsito peatonal por áreas no permitidas es algo visto en la 

mayoría de las empresas, estas son provocadas por diversas cosas, este tipo de 

interrogante se realiza a los trabajadores para poder determinar si algún 

momento de sus estancia en a la empresa ellos han tenido que transitar por 

esas áreas, los resultado han sido los siguiente, con un 7.7% nos indica que 

siempre han tenido que realizar ese tipo de maniobra, el 30.8% de los 

trabajadores casi siempre  han transitado por esas áreas, el 38.5% de los 

trabajadores pocas veces lo han hecho y el 23.1% de los trabajadores nunca 

han transitado por las áreas de paso del montacargas.  

  



Grafica N° 20: Opinión sobre si los montacargas cuentan con alarma de 

retroceso. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario aplicado a los trabajadores de una empresa del sector industrial (2021) 

 

El resultado dado en la gráfica nos indica, que un 84.6% de trabajadores afirman 

que siempre los montacargas poseen la alarma de retroceso, y el 15.4% de los 

trabajadores del área de bodega no indican que casi siempre este vehículo tiene 

la alarma acústica de retroceso.  

 

Grafica N° 21: Opinión de los trabajadores en base a que si los pasillos cuentan 
con el espacio suficiente para desplazarse sin ningún peligro. 
 
 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario aplicado a los trabajadores de una empresa del sector industrial (2021) 

El resultado arrojado por la pregunta nos da a interpretar que el, 76.9% de los 

trabajadores dicen que siempre los pasillos tienen el espacio suficiente para 

poder transitar, un 15.4% de ellos nos indican que casi siempre los pasillos están 

libres para el tránsito y un 7.7% de los trabajadores nos da a conocer que pocas 

veces estos están con el espacio suficiente para el tránsito libre. 

 



 
Gráfica N° 22: Opinión sobre la existencia de señales visuales que adviertan la 
presencia de peligros dentro del lugar de trabajo. 
 
 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario aplicado a los trabajadores de una empresa del sector industrial (2021) 

 

La respuesta a la pregunta anterior nos indica, que el 84.6% de los trabajadores 

afirman la presencia de señales visuales de advertencia de riesgos de seguridad 

dentro de las instalaciones y un 15.4% de los trabajadores dicen que pocas 

veces hay este tipo de señales que adviertan del peligro. 

 

 

Con el control de accidentes laborales y las gestiones para la prevención de 

estos, algunos momentos se nos salen de las manos ciertos incidentes, la 

interrogante arrojada nos da a conocer sobre otro tipo de señales, en este caso 

de tipo acústico para advertencia de peligros, la respuesta arroja el resultado 

siguiente: el 53.8% de los trabajadores dicen que siempre estas señales están 



presente, un 23.1% nos indica que casi siempre están las señales y un 23.1% 

nos indica que nunca esta señales están en la empresa.  

 

Gráfica N° 24: Opinión de los trabajadores sobre si la empresa cuenta con 

extintores que estén en óptimas condiciones para el control de fuego.  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario aplicado a los trabajadores de una empresa del sector industrial (2021) 

La presencia de extintores dentro de la empresa es primordial, la pregunta 

realizada a los trabajadores nos indica que, el 84.6% de los trabajadores afirman 

que siempre la empresa cuenta con los extintores en óptimas condiciones y un 

15.4% nos indica que casi siempre estos están en condiciones para el control de 

un accidente.  

 

Gráfica N° 25: Opinión sobre si están capacitados los trabajadores para el 

control de conatos de incendios. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Cuestionario aplicado a los trabajadores de una empresa del sector industrial (2021) 

 



El resultado siguiente nos indica que un 38.5% de los trabajadores están 

capacitados para el control de un conato de incendio, mientras que 15.4% dicen 

que tienen algún conocimiento sobre este tipo de suceso, el 23.1% pocas veces 

o poco conocimiento sobre el control de conatos y el 23.1% nos indica que no 

saben sobre el control de incendio.  

 

Gráfica N° 26: Opinión de los trabajadores sobre si se han visto en la necesidad 

de manipular superficies filosas o que generen cortes. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario aplicado a los trabajadores de una empresa del sector industrial (2021) 

 

La manipulación de artefactos filosos está presente en la interrogante dada, 

informándonos que el 38.5% de los trabajadores se han visto en la necesidad de 

manipular siempre algún artefacto filoso, el 23.1% nos indica que casi siempre 

han tenido que realizar la manipulación, el 30.8% nos dice que pocas veces lo 

han realizado y el 7.7% nos afirma que no se ha visto en esa necesidad. 

 

  



Gráfica N° 27: Opinión sobre si es posible que por las condiciones de su trabajo 

pueda resultar atrapada una parte o en su totalidad su cuerpo contra la 

mercancía. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario aplicado a los trabajadores de una empresa del sector industrial (2021) 

 

Ser atrapados por algún mecanismo o herramienta de trabajo es posible en toda 

empresa industrial, la interrogante es para poder dar a conocer ese contexto por 

los trabajadores de la empresa, donde nos indican, el 38.5% de los trabajadores 

dicen que siempre están expuestos a esta condición, el 7.7% nos dice que casi 

siempre puede suceder, 30.8% afirma que poca vez es la posibilidad de que 

suceda y 23.1% de los trabajadores nos dice que no hay posibilidad que suceda 

en su labor. 

 
Gráfica N° 28: Opinión de los trabajadores sobre la frecuencia con que se 
sumista los equipos de protección personal.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Cuestionario aplicado a los trabajadores de una empresa del sector industrial (2021) 

 

La interrogante a base de la gestión de la entrega de EPP a los trabajadores nos 

da a conocer que, el 53.8% de los trabajadores nos afirma que siempre le son 



constante la entrega de los EPP, un 38.5% nos dice que casi siempre es 

constante la entrega y el 7.7% de los trabajadores nos indica que nunca le ha 

sido entrega algún EPP para realizar la labor.  

 

 

La entrega de EPP a los trabajadores se basa en la actividad laboral que 

desempeñan, según la encuesta nos dice que el al 100% de los trabajadores se 

le ha dado sus botas de seguridad, el 92.3% de ellos se le ha suministrados los 

guantes de seguridad, el 15.4% de los trabajadores se le ha implementado el 

uso de tapones o concha auditivas, el 92.3% se le ha brindado las gafas de 

seguridad, un 92.3% las mascarillas de seguridad, el sistema respiratorio se le 

ha dado a un 23.1% de los trabajadores y la entrega de suministro de casco se 

le ha dado a un 92.3% de los trabajadores. 

 

 

 

 

 

 

 



 

Gráfica N° 29: Opinión de los trabajadores sobre si han recibido capacitación 

para el cuidado adecuado de los equipos de protección personal.  

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario aplicado a los trabajadores de una empresa del sector industrial (2021) 

 

El 61.5% de los trabajadores a los cuales se aplicó la encuesta nos indica que, 

sí le han dado capacitación sobre el cuidado del EPP, el 15.4% nos dicen que 

casi siempre le brinda la capacitación, un 15.4% nos dicen que pocas veces le 

han dado capacitación para el cuidado de los EPP y un 7.7% de los trabajadores 

nos dice que nunca ha recibido este tipo de capacitación.  

 

Gráfica N° 30: Opinión de los trabajadores en base a si consideran que con la 

correcta gestión de prevención de riesgo, los peligros en los puestos de trabajos 

pueden ser controlados.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Cuestionario aplicado a los trabajadores de una empresa del sector industrial (2021) 

 

La respuesta a la interrogante nos indica que con la debida gestión para el 

control de riesgos laborales pueden ser controlado todo factor de riesgo 



presente, dado en un resultado del 76.9% de los trabajadores y un 23.1% nos 

indica que casi siempre se pueden controlar los factores de riesgos. 

Gráfica N° 31: Opinión sobre si a los trabajadores se les suministran listas de 

cotejos para la determinación o evaluación de riesgos. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario aplicado a los trabajadores de una empresa del sector industrial (2021) 

 

La suministración de listados de verificación de riesgos en la empresa se 

emplea, con un 61.5% de los trabajadores que afirman que siempre se utiliza 

este método, el 30.8% nos indica que casi siempre se utiliza y un 7.7% de los 

trabajadores dicen que pocas veces se ha hecho. 

 

Gráfica N° 32: Opinión sobre si han sufrido algún tipo de accidente laboral 

durante su estancia en la empresa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario aplicado a los trabajadores de una empresa del sector industrial (2021) 

 



La interacción con riesgos laborales directos en la empresa Heineken nos indica 

que un 75 % de los trabajadores nunca ha sufrido algún accidente dentro de la 

empresa, el 8.3% de ellos alguna vez ha sufrido de un accidente laboral y un 

16.7% nos dice que casi nunca se ha visto envuelto en un accidente dentro de la 

empresa. 

 

Gráfica N° 33: Opinión de los trabajadores sobre si consideran ellos si es 

necesaria la integración de seguridad en el trabajo en las acciones diarias que 

se desarrollan en la empresa.  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario aplicado a los trabajadores de una empresa del sector industrial (2021) 

 

Los resultados presentes nos indican que el 61.5% de los trabajadores creen 

que es necesaria la integración de la seguridad en las actividades laborales, y un 

38.5% de los trabajadores nos dicen que casi siempre es necesaria la 

integración de la seguridad en las actividades laboral.  

 

Gráfica N° 34: Opinión sobre en quién consideran los trabajadores que recae la 

responsabilidad de gestionar la prevención de riesgo en los lugares de trabajo. 



Fuente: Cuestionario aplicado a los trabajadores de una empresa del sector industrial (2021) 

 

Según la opinión de los trabajadores de la empresa, la responsabilidad de la 

gestión de riesgos laboral en una empresa cae sobre: en un 69.2% en el gerente 

de la empresa, un 61.5% en el supervisor, 61.5% en los trabajadores y el 76.9% 

en el responsable de seguridad laboral. 



3.1.1 Propuesta de solución  

Propuesta de solución. 

Hallazgo Acción correctiva Estrategias Medios para verificar 

el cumplimiento 

Responsable Plazo 

Se dio a 

conocer la falta 

de 

conocimiento 

en algunas 

áreas de 

trabajo, 

conocimientos 

previos a las 

acciones que 

les compete 

como 

trabajador y 

acciones a las 

cuales les 

corresponde en 

su actividad.   

Se hará una 

planificación con 

los datos 

obtenidos para 

realizar acciones 

concretas a las 

áreas requeridas 

como mejora y 

fortalecimiento, 

con la 

implementación de 

metodologías para 

sus análisis 

previos.  

 Capacitaciones tipo 

exposición magistral en los 

puntos específicos 

requeridos. 

 Implementación del uso de 

PPT y panfletos 

explicativos para dar a 

conocer la información de 

manera más precisa.  

 Uso de ejemplos y videos 

explicativos para el 

desarrollo del conocimiento 

en los puntos explicados.  

 Test escrito para analizar 

los conocimientos. 

Utilización de métodos 

evaluativos como PTS 

(Procesos de trabajo 

seguros) para ver el 

desarrollo del 

cumplimiento de las 

acciones dadas.  

Métodos de 

verificación tipo Check 

List en los procesos de 

trabajo.  

1. Jefe encardado 

de la cede.  

2. Oficial de Salud 

y Seguridad 

Ocupacional. 

3. Jefes de 

departamentos.  

3 meses.  



3.1.1.1 Marco Referencial  
 
Logística y bodega 

 

Cuando hablamos de logística nos referimos a la planificación, organización y 

control del conjunto de las actividades de movimiento y almacenamiento que con 

un fin específico buscan facilitar todo aquel flujo y movimiento de materiales y 

productos desde un punto inicial o fuente al consumidor, para satisfacer la 

demanda al menos coste, incluido los flujos de información y control.   

 

Como contexto principal a la definición y etiología de la palabra logística 

conocemos que, la palabra logística  apareció inicialmente en el lenguaje militar. 

Usada en las guerras para el movimiento de flujos de mercancías, movimiento 

de armas y alimentos como provisiones, se implementa el término para estas 

acciones.  

 

Mientras Munguía Vázquez, 2018, nos habla sobre la logística en la define de 

una manera peculiar como una ciencia que estudia la movilidad de las 

mercancías, las personas o la información superan el tiempo y la distancia de 

forma eficiente y de manera más precisa. Nos indica que logística así se 

contempla de manera más natural como desarrollador del transporte y 

movimiento de la mercancía. 

 

En tiempo actual se considera que, la logística empresarial podría incluso 

detallarse a la logística, como un proceso estratégico creado por la empresa 

para poder organizar manteniendo su actividad laboral. Como también podemos 

ver que la logística calcula el movimiento de mercancías dentro de las empresas. 

 

Como función principal que tiene la logística, está  el almacenamiento de 

mercancías, es un proceso complejo y de gran importancia, se calcula y se 



estima todos los movimientos posibles que la empresa debe realizar para poder 

recorrer a este proceso. 

 

Podremos entender como contexto de bodega según la definición de Vázquez, 

que entendemos que una bodega es una instalación que junto con los equipos 

de almacenaje, de manipulación, medios humanos y de gestión, nos permite 

realizar labores de almacenamientos y distribuciones, también cómo regular las 

diferencias entre los flujos de entrada de mercadería  que se reciben de diversos 

proveedores. 

 

 

Actividades que competen la logística en bodegas 

 

Dentro de las actividades que se realizan en el sector logístico, entre las más 

pronunciadas tenemos: 

 

 Control del inventario: Como una de las actividades principales de la 

logística, ya que de esta actividad depende el resto de los procesos, es la 

que tiene que ver con todo el control y la gestión del inventario. Es decir, 

es un análisis de aquellos productos disponibles que pueden ser 

despachados para los consumidores, como ya se ha mencionado, el 

control del inventario de logística es el pilar fundamental de los almacenes 

de bodega, de este dependerá su producción  

 

 Procesos y tareas de almacén:  Es una de las actividades relacionada 

con el control de inventario, pero con distintos métodos de ejecución y 

distintos resultados, es esta actividad, el desempeño de las actividades de 

logística no están centradas en la disposición de los inventarios que dan 

aporte de la información sobre la cantidad de productos disponibles en la 

bodega, sino más bien que esta actividad se basa en procesos 



específicos del mantenimiento, orden y tratamientos de los productos 

mientras están en disposición de bodega. 

 

 Distribución: Es el  conjunto de actividades dedicadas en la logística  en 

donde se realiza el transporte de la mercancía o producto, esta suele ser 

la parte más detectada por los consumidores ya que son la parte más 

visual de todo el proceso; sin embargo,  esta no es la actividad de mayor 

importancia de todo el proceso, pero tampoco la de menor,  está 

destinada al traslado de mercancía de un punto a otro y la entrega de 

productos, esta actividad es la carta de presentación de la empresa ya 

que los laboradores de esta son los que mantienen la interacción principal 

con el cliente y los consumidores.  

 

 Trazabilidad: Con esta actividad el personal encargado de la bodega 

podrá comprender y conocer qué concepto del producto, su origen, su 

contenido, la trazabilidad cobra especial importancia en las actividades de 

transporte y distribución. Sin embargo, se debe entender que 

trazabilidad hace referencia a conocer toda la totalidad de la historia de 

un producto, desde su momento de producción o fabricación hasta el 

momento en el que llega a manos del cliente final, por lo que se trata de 

una función básica de la logística que abarca todo el proceso del producto 

o servicio que el cliente adquiere. 

 
 

Riesgos de seguridad encontrados en el sector industrial y comercial. 

 

Los riesgos laborales en los procesos de industria de bodegas y 

almacenamientos son similares a algunos riesgos encontrados en las diferentes 

industrias laborales. La mayoría de los accidentes laborales son provocados por 

acciones mal ejecutadas de los trabajadores o por la falta de adiestramiento, en 

https://www.beetrack.com/es/blog/logistica-de-distribucion-transporte-y-entregas
https://www.beetrack.com/es/blog/rutas-de-distribucion
https://www.beetrack.com/es/blog/software-para-transporte
https://www.beetrack.com/es/blog/software-para-transporte


algunos accidentes, choque contra objeto inmóvil o en movimiento, y cortes por 

objetos o herramientas manuales en especial los cuchillos, accidentes 

ocasionados por las caídas sean en el mismo nivel o caídas de distintos niveles,  

en el sector logístico, la alta presencia de manipulación de productos nos hace 

comprender y analizar los factores que son creados al momento de sufrir algún 

tipo de accidentes, estos traen consecuencias a las personas, desde simples 

lesiones, esguinces, dislocaciones, fracturas hasta amputaciones de 

extremidades. 

 

Caídas: Los accidentes por caída suelen deberse: al estado y condiciones del 

suelo, a trabajos en altura, a iluminación insuficiente o irregular en las 

estructuras de la empresa, los riesgos asociados a caídas tienen un margen de 

accidentabilidad muy grande a nivel mundial. 

El accidente puede producirse por: 

 Caídas al mismo nivel: estos riesgos son producido principalmente por las 

irregularidades del piso, desniveles, baches, escalones, humedad, este 

riesgo es uno de los más comunes que suelen producirse en todo tipo de 

empresa laboral.  

 Caídas a distinto nivel: Las caídas a distintos niveles, son riesgo 

provocados por falta de comunicación e información de las condiciones 

estructurales de la empresa, comúnmente este riesgo se da a notar en 

áreas operacionales donde la bodega tiene más de un nivel de 

almacenamiento, también se está presente cuando hay más de tres 

escalones en un lugar de transitoriedad.  

 Caída de objeto por desplome: este suele producirse durante la 

realización de trabajos de estanterías en almacenes o bodegas (armarios, 

módulos de estanterías, estanterías de almacén). En este caso, para la 

corrección o control de este riesgo conviene revisar el estado de los 

anaqueles por si existieran deficiencias de estabilidad, como también el 



personal que está dentro del área laboral mantendrá un cuidado y 

precaución al momento de circular cerca del anaquel   

 Caída de objeto en manipulación: el riesgo de caída por manipulación 

puede materializarse por diferentes causas, la gran parte de las veces se 

dan por acciones de forma y proceso de mal uso, un agarre inadecuado 

es una de las causas principales, los tropiezos o lugares inadecuado 

donde se coloca la herramienta son otras de las causas. 

 

Choques, cortes y golpes con herramientas manuales: los elementos 

móviles de los equipos son causante de accidentes de trabajo, las herramientas 

y accesorios de algunas máquinas causan peligro para el personal que las 

manipula aún más cuando esa persona no posee las aptitudes necesarias para 

poder realizar la labor con esa herramienta, los trabajo con hojas de sierra, 

cuchillas son el principal origen del riesgo y de la causa del accidente. 

 

Atrapamientos: los accidentes en los que interviene la maquinaria de 

transmisión a lo largo del proceso productivo son relativamente infrecuentes, 

pero pueden ser graves, los atrapamientos en la industria logísticas pueden 

derivarse a actividades que conlleven el uso de equipos especializados de 

transporte como también por elementos o estructuras implementadas dentro de 

las bodegas. 

 

Choque con objetos inmóviles: el factor de choque con objetos inmóviles 

frecuentemente puede darse a percibir en la actividad logística, la gran cantidad 

de productos que se llegan a acumular o almacenar dentro de la bodegas 

provocan limitaciones al momento que el trabajador se traslade de un lado a otro 

de una manera sencilla, es por eso que este tipo de riesgo comúnmente está en 

todo tipo de área industrial, a pesar que otros factores acompañan a que la 

intensidad o la magnitud del riesgo se agrande no se debe dejar atrás la 

importancia de determinar este riesgo dentro de nuestro entorno laboral.  



 

Metodologías estandarizadas para la evaluación de riesgos laborales 

 

Método del Instituto Nacional de Seguridad Higiene en el Trabajo (INSHT) / 

NTP 330. 

En esta metodología se inicia analizando las deficiencias presentes en los 

lugares de trabajo, una vez realizado eso se procede a la  estimación, la 

posibilidad de ocurrir el accidente y, teniendo en cuenta la gran magnitud que se 

espera de las consecuencias directas, esta se evalúa el riesgo a una asociación 

con dichas deficiencias.  

Al obtener la información precisa de este método, podemos determinar que está 

orientado al análisis de probabilidad de los accidentes, aplicándolo de manera 

adecuada se determinará los niveles de probabilidad que están presentes en los 

datos estadísticos de los procesos de trabajo de la empresa. 

Con referencia de esta metodología, podremos determinar cuatro principales 

niveles que determinarán el índice de peligro dentro de la empresa. Así, 

hablaremos de “nivel de riesgo”, “nivel de probabilidad” y “nivel de 

consecuencias”. Ya que existe un compromiso especifico entre los números de 

niveles elegidos, el grado de especificación y la utilidad del método. 

Si implementa el uso de pocos niveles, no se podrá comprender entre otras 

situaciones. Basado en otra consecuencia, cuando se obtienen valores amplios 

de consecuencias, estos perjudican en determinar la consecuencia precisa, un 

nivel específico, más cuando esos niveles están basados en cualidades. Por eso 

en esta metodología se determinará los niveles de una manera precisa.  

El nivel de riesgo (NR) es una función del nivel de probabilidad (NP) y del nivel 

de consecuencias (NC) y puede expresarse como: 
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En los sucesivos apartados se explican los diferentes factores contemplados en 

la evaluación. El cuadro 1 detalla el proceso a seguir. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Método del Instituto Nacional de Seguridad Higiene en el Trabajo (INSHT) / NTP 330. 

 

 

Nivel de deficiencia: Llamaremos nivel de deficiencia (ND) a la magnitud de 

valores que son determinados para definir la amplitud con que se evalúan los 

riesgos. Los valores numéricos empleados en esta metodología y el significado 

de los mismos se indica en el cuadro siguiente: 

  



 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Método del Instituto Nacional de Seguridad Higiene en el Trabajo (INSHT) / NTP 330. 

 

Aunque el nivel de deficiencia puede estimarse de muchas formas, 

consideramos idóneo el empleo de cuestionarios de chequeo (ver NTP-324) que 

analicen los posibles factores de riesgo en cada situación. 

Podremos comprender de manera más sencillas a través de un cuestionario de 

verificación como se implementa el nivel de deficiencia basada en la 

metodología del Instituto de Seguridad e Higiene del Trabajo.  

 

  



 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Método del Instituto Nacional de Seguridad Higiene en el Trabajo (INSHT) / NTP 330. 

 

Con cada valor arrojado podremos determinar un valor para los niveles de 

deficiencia, valores numéricos asignado para la determinación de la amplitud o 

consecuencia con el nivel puede afectar al trabajador. 

 

Nivel de exposición  

Los niveles de exposición (NE) son determinados dependiendo del tipo de 

actividad que la persona realice, el tiempo en el cual ese personal se ve envuelto 

en la situación, son factores los cuales se consideran al momento de determinar 

el nivel de exposición, para esto se asignará un valor dependiendo de la 

exposición que la persona sufre.  

 



  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Método del Instituto Nacional de Seguridad Higiene en el Trabajo (INSHT) / NTP 330. 

 

Nivel de probabilidad  

Los niveles de probabilidad son producto determinados por el nivel de factor de 

riesgo determinados, estos son ponderaciones numéricas que determinan la 

consecuencia del riesgo. 

  

  

 

 

 

 

  

 

Fuente: Método del Instituto Nacional de Seguridad Higiene en el Trabajo (INSHT) / NTP 330. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Método del Instituto Nacional de Seguridad Higiene en el Trabajo (INSHT) / NTP 330. 

 
Los niveles de probabilidad podremos encontrarlos en cuatro puntaciones, 

ordenadas de formas descendentes desde el valor con mayor magnitud o mayor 

afectividad al personal hasta el valor de menor riesgo, estos valores nos 

indicarán la probabilidad en la cual el personal de trabajo está afectado.  

 

 

 

Nivel de consecuencias  

 

Son considerados para determinan el tipo de daño que la persona sufrirá o 

podría sufrir, esto está basado en daños físicos que el personal de trabajo 

sufriría, para un mejor manejo en el momento de realización de la medición, se 

ha determinado la clasificación de esto en dos maneras, los daños físicos que 

podrían sufrir los trabajadores y los daños materiales. 

 



 

Fuente: Método del Instituto Nacional de Seguridad Higiene en el Trabajo (INSHT) / NTP 330. 

 

 

Se observará también que los accidentes con baja se han considerado como 

consecuencia grave. Basado en la consideración de nivel de consecuencia, 

podremos determinar la consecuencia basada en la ponderación y clasificación 

de los niveles, con la aplicación de los criterios médicos y legales. También se 

puede añadir las clasificaciones económicas en afectaciones de los accidentes, 

clasificándolos desde los de mayor nivel o mayor consideración hasta los de bajo 

nivel de afectación.  

 

 

  



 

Nivel de riesgo y nivel de intervención 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Fuente: Método del Instituto Nacional de Seguridad Higiene en el Trabajo (INSHT) / NTP 330. 

 
Los niveles de intervención son datos explícitos donde podremos determinar de 

manera precisa los niveles de consecuencias que pueden tener los riesgos o las 

condiciones evaluadas. Para priorizar un programa de inversiones y mejoras, es 

imprescindible introducir los componentes económicos y el ámbito de influencia 

de la intervención. Al momento de concluir los datos, debimos primero haber 

recopilado toda información previa que nos ayudará para la determinación final 

del factor, las prioridades serán basadas por los coste de solución que tenga el 

riesgo, basadas en las soluciones que sean más fiable para la persona sin 

afectación directa a él.  

 

Estos niveles o factores de riesgo serán determinado por el resultado final del 

nivel de probabilidad y por el nivel de consecuencias. 

 



 
 
 
 
 

 

 

Fuente: Método del Instituto Nacional de Seguridad Higiene en el Trabajo (INSHT) / NTP 330. 

 

Con los resultados obtenidos en la evaluación se implementará el uso de la esta 

tabla obteniendo así el valor y el significado proporcionado por los niveles de 

afectación de los riesgos, con el siguiente formato se determina el resultado final 

para la recomendación final del proceso evaluativo.  

 

Para ver cómo podría integrarse este método dentro de lo que sería una 

auditoría de seguridad, presentamos a continuación un ejemplo de aplicación del 

cuestionario del cuadro 2 a un puesto de trabajo en el que se han detectado 

determinados factores de riesgo. 

 

Método What If  

 

Este método es una metodología basada en tendencias de preguntas, posibles 

sucesos que pueden pasar e interrogatorio propio, la metodología What If es un 

método sencillo de implementar, con tan solo basarse en cuestionamiento propio 

de que podría suceder si la actividad se realiza de esa manera.  

 

Este método está basado en normativas que son implementadas para el 

desarrollo del cuestionamiento de preguntas y respuestas, estas preguntas 

deben ser desarrolladas basada en la norma OHSAS 18001.  

 



Esta metodología se basa en confeccionar diagramas sencillos de utilizar, para 

concretar estos diagramas se implementa un sistema de preguntas sencillas de 

fáciles respuestas, el método What If una vez que se implemente sus procesos 

es una metodología de fácil uso.  

De esta forma se genera un listado de preguntas que empiezan con “¿Qué pasa 

si…? que en inglés es “What If…?” donde se contestan todas entre las personas 

que trabajan en la organización. 

 

La técnica de identificación de los riesgos se usa de forma amplia en todas las 

etapas del diseño del proceso, por esto se utiliza durante el tiempo que dure la 

instalación industrial. De esta forma, se pueden introducir los cambios que sean 

necesarios en los procedimientos de operación y utilizar dicha metodología. 

Se puede decir que los objetivos que persigue este método son: 

 

Fuente: Método What If, OHSAS 18001. 



Se recomienda que se pueda aplicar en la implantación del Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo de OHSAS-18001. 

La técnica hace uso de la creatividad y depende de las personas que se 

encargan o son responsables de evaluar el proceso, ya que son los que tienen 

que generar un listado de preguntas, como el que ya hemos mencionado. No 

nos podemos olvidar que el listado de preguntas tiene que ser dividido en 

distintos procesos.  

 

Fuente: Método What If, OHSAS 18001. 

 
 

Metodología aplicada a planes de emergencia 

 

Las técnicas de las que estamos hablando en este post se pueden aplicar a 

los planes de emergencia, teniendo en cuenta: 



 

Fuente: Método What If, OHSAS 18001. 

 

 

 

 

Método del diagrama de ISHIKAWA o Espina de pescado 

 

Diagrama de Ishikawa, también llamado diagrama causa-efecto o “espina de 

pescado” es un método de análisis utilizado en casos de accidentes graves o 

incidentes de potencial, en los que el análisis además puede presentar 

complejidad y no se sabe a priori cuáles pueden ser las causas principales. 

 

  



Para completar dichas causas se puede utilizar el sistema de los cinco porqués. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Método de Espina de pescado (1943) 

  



 

 

Fuente: Método de Espina de pescado (1943) 

 

 

Check List 

 

Es listado que se implementa para realizar verificación y comprobaciones de 

rutinas, así se asegura que toda actividad operada por un personal o los 

encargados cumplan debidamente, también es un formato de recopilación de 

datos que se realiza de manera simple. 

Una de la ventaja de los Check List es que, nos permite recopilar información de 

manera precisa y fácil, además mantiene bitácoras y actualiza todo información 

de procesos de trabajos, herramientas o actividades que se implementan en las 

labores.  



 

Las herramientas de verificación como lo es el Check List nos permite verificar 

las condiciones, esto ayuda a reducir factores de riesgos y a gestionar la 

seguridad dentro de las actividades laborales.  

 

El método abreviado Check List OCRA, este método nos permite conseguir 

resultados con pocos esfuerzos dándonos valoraciones numéricas como 

resultados, este método es altamente implementado en actividades laborables 

donde los movimientos son las causas de los factores de riesgos. Este método 

se ha convertido en uno de los métodos mas implementados, su alta tasa de 

aceptación  la ha puesto  en un sistema de lista de verificación adecuada para 

implementar en los procesos de trabajo. 

 

Se debe usar de la siguiente manera:  

Al momento de redactar una lista de verificación, debemos mantener parámetros 

precisos para evitar confusiones y ayudar a realizar la evaluación de una manera 

más sencilla para la persona que esté utilizándola. 

Algunos de los pasos que se deben  hacer son:  

 Comprender que es lo que se tiene que controlar chequear. 

 Cuál es el criterio de conformidad o no conformidad. 

 Cada cuánto tiempo vamos a inspeccionar. 

 Quién realiza el chequeo y cuáles son los procedimientos aplicables. 

 

Este sistema de Check List realiza un análisis completo de las actividades 

laborales de una forma detallada y precisa, esto hace que se realice un análisis 

de los diferentes factores de riesgos que se pueden encontrar dentro los puestos 

de trabajos. El Check List OCRA realiza un detallado análisis de muchos de los 

factores de riesgo existentes en las tareas realizadas en el puesto de trabajo. 



Método Hazop 

 

El HAZOP o AFO (Análisis Funcional de Operatividad) es una técnica de identificación de riesgos inductiva basada en 

la premisa de que los accidentes se producen como consecuencia de una desviación de las variables de proceso con 

respecto de los parámetros normales de operación. La característica principal del método es que es realizado por un 

equipo pluridisciplinario de trabajo. 

Fuente: Método Hazop (1963) 



 

Fuente: Método Hazop (1963) 

 

 Informe final 

El informe final de un HAZOP constará de los siguientes documentos: 

 Esquemas simplificados con la situación y numeración de los nudos de 

cada subsistema. 

 Formatos de recogida de las sesiones con indicación de las fechas de 

realización y composición del equipo de trabajo. 

 Análisis de los resultados obtenidos. Se puede llevar a cabo una 

clasificación cualitativa de las consecuencias identificadas. 

 Lista de las medidas a tomar obtenidas. Constituyen una lista preliminar 

que debería ser debidamente estudiada en función de otros criterios 

(impacto sobre el resto de la instalación, mejor solución técnica, coste, 

etc.) y cuando se disponga de más elementos de decisión (frecuencia del 

suceso y sus consecuencias). 



Planta;  
Sistema; 

Nudo 
Palabra 

Guía 

Desviación 

de variable 

Posible 
Causas 

Consecuencia 
Respuesta 

control 
Señalización 

Acciones 
a tomar 

Comentario 

         

 

 Lista de los sucesos iniciadores identificado 

Fuente: Método Hazop (1963) 

 

 

 
 

 
 

Fuente: Método Hazop (1963) 

  



Métodos preventivos para la prevención de los riesgos de seguridad 

 

Protección colectiva 

 

Cuando hablamos de protección colectiva, nos referimos a técnicas 

implementadas con el objetivo de salvaguardar el bienestar fisco de múltiples 

trabajadores en determinados puestos laborales. 

Después de haber implementados medidas colectivas, podemos actuar de 

diversa manera como la implementación individual de equipos de protección 

personal (EPP) a los laboradores para poder dar una mayor seguridad a todo el 

personal que labora en las empresas.  

 

Como especificación podremos mencionar algunos métodos de protección 

colectiva como lo son: 

 

 

Fuente: Elaborado por Cesar Mitre   (2021) 

 

Protección personal 



 

Cuando hablamos de este método de protección, estamos haciendo referencias 

a equipos especializados que son regidos por normativas que cumplen una 

especificación al momento de ser fabricados para así poder garantizar una 

eficacia en la protección individual de la persona.  

 

Al momento de ser recomendado la implementación de los Equipos de 

protección personal se deben tener presente algunos aspectos tales como: 

 

Fuente: Elaborado por Cesar Mitre   (2021) 
 

Con los equipos de protección personal, estos podemos darle una clasificación 

según su necesidad en dos formas, integral y parcial: 

Protección parcial: Son aquellos que protegen al individuo frente a riesgos que 

actúan preferentemente sobre partes o zonas concretas del cuerpo. 

 



Equipos de protección personal. 

  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaborado por Cesar Mitre   (2021) 

  



Señalizaciones de seguridad 

 

Estos son dispositivos implementados para brindar información a las personas, 

estos tipos de dispositivos nos pueden indicar riesgos, peligros, obligaciones, 

información o otra señal que se quiera que el trabajador comprenda o tenga 

presente.  

 

Las formas de comprender o tener presente estos tipos de señal pueden ser de 

diversas formas, como podemos encontrar o percibir el tipo de señalización 

visual y auditivas que son unas de las más comunes y que con mayor frecuencia 

encontramos en las áreas laborales.  

 

 Señalizaciones visuales. 

Son herramientas visuales colocadas en lugares estratégicos para la 

comprensión visual y el fácil acceso visual, nos indican específicamente 

una acción, depende su composición física o su distintivo de color 

podemos clasificarlas, las señalizaciones pueden ser: 

o Señal de prohibición, están nos prohíbe hacer una acción, son 

representadas por el color rojo. 

o Señal de advertencia, como su nombre nos indica, advierten sobre 

posibles riesgos y peligros encontrados en el área laboral, son 

representadas por el color amarillo y frecuentemente son de forma 

triangular. 

o Señal de obligatoriedad, esta señal obliga a realizar un 

comportamiento especifico, son de color azul. 

o Señal de salvamento, se implementan en las áreas seguras como 

puntos de encuentros seguros, área de primeros auxilios, son de 

color verde.  

 

 



 
Normativas 

 

 

Código de trabajo de Panamá (1971)  

El Código de Trabajo de Panamá es el conjunto de leyes aprobadas por el 

Órgano Legislativo, estas son puestas a jurisdicción de la institución competente 

el Ministerio de Trabajo para su ejecución y cumplimiento.  

 

En el código del trabajo, encontramos normas que son de beneficio para la parte 

trabajadora porque vela por las obligaciones, los derechos, como también 

encontraremos que es un contexto que acuerda por los derechos que todo 

trabajador tiene.  

  

La implementación de esta norma nos quiere dar a comprender, que, la 

responsabilidad de las acciones laborales dentro de la empresa no es solo 

responsabilidad de los trabajadores, sino que los riesgos profesionales son los 

encargados de velar por el cumplimiento de las obligaciones por la empresa, 

esto lleva al desglose de responsabilidades dentro de los entornos laborales. La 

protección de los trabajadores dentro de la ejecución de las tareas es primordial. 

 

El suministro de implemento es obligatorio a todo trabajador sin costo alguno los 

equipos de protección personal correspondientes y deben estar debidamente 

certificados por las empresas correspondiente, el manejo adecuando de los 

equipos de protección es de suma importancia, esto prolonga la vida útil del 

producto y garantiza una fiabilidad en su protección contra los riesgos.   

Se establecen parámetros en las relaciones colectivas a los acuerdos legales 

que deben existir entre el empleador, los trabajadores y sindicatos.  

 



 

Resolución 45,588 de la Caja de Seguro Social CSS (2011)  

 Con esta resolución se tiene la función de obtener un progreso en el entorno 

laboral, basadas en sus condiciones, procesos de trabajo para la prevención de 

actos subestándares realizados por los trabajadores.  

En este reglamento vemos como la Caja de Seguro Social promueve la 

seguridad y protección a la vida de los trabajadores en nuestro país.  

  

Basándose en su contexto vemos como esta norma intenta comprometer a los 

empleadores de adaptar una actitud de prevención basada en el compromiso 

con el medio ambiente, una mejora continua en los procesos y las condiciones 

de trabajo.  

Nos indica que las empresas deberán integrar la prevención de riesgos como un 

parámetro obligatorio en las funciones, está siendo responsabilidad de los 

trabajadores como principales en el cumplimiento de las medidas preventivas ya 

existentes en el plan de seguridad. 

 

De referencia internacional  

 

NTP 391 Herramientas manuales  

El uso de herramientas manuales es una técnica implementada casi por todas 

las empresas, estas ayudan a facilitar el desarrollo de actividades laborales, esta 

norma técnica de prevención es la guía de los procedimientos correctos al 

momento de realizar trabajos haciendo uso de herramientas manuales.    

Los riesgos que son causados por este tipo de herramientas son:  

• Golpes y cortes producidos por la herramienta en la utilización durante el 

trabajo.  

• Lesiones en los ojos emanados de partículas u objetos producto del 

trabajo en materiales o partes móviles de la herramienta.  



NTP 235 Medidas de seguridad en máquinas  

 

El objeto de esta norma es la de suministrar instrucciones de seguridad para 

poder así instruir a los trabajadores que manipulan máquinas o herramientas de 

trabajos sobre los peligros que pueden estar expuesto durante el desarrollo de 

su actividad. 

 

NTP 552 Protección de máquinas frente a peligros mecánicos: Resguardo  

 

Esta norma nos indica de manera precisa los factores de riesgos a los que los 

trabajadores están expuestos a interactuar de manera directa con equipos o 

herramientas de trabajos mecánicas, lo cual una interacción con estos equipos 

pone en riesgo la seguridad de cualquier trabajador.  

Indicándonos la importancia de barreras protectoras en los equipos o 

herramientas mecánicas, así pudiendo limitar una exposición mayor a los 

factores de riesgos encontrados dentro de la empresa. 

   

  

NTP 481 Orden y limpieza de lugares de trabajo  

 

Con esta norma comprenderemos sobre la importancia de los ambientes de 

trabajo, estos deben presentar orden y limpieza, ya que con el incumplimiento se  

pueden generar accidentes dentro del área de trabajo como caídas, tropezones, 

golpes,  productos que son perjudicados por las malas organizaciones y orden 

dentro de los lugares de trabajos.  
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